
TltaIBEII~~CI3L~ El. presidente del. Consejo Audiovisual de Navarra, Ramón Bul.tó, explica en este artículo tos derechos de tos
te[espectadores, dónde pueden acudir para reclamar su cumplimiento y anima a util.izar tos servicios de l.a propia institución.

Telespectador, itambién tienesderechos!
Ram6n Bu[t6

D
(7RANTE las últi-
mas ediciones de
la campaña ’Fa-
milia y pantallas
audiovisuales’,
donde el Consejo

Audiovisual de Navarra (CoAN),
de la mano de la Dirección Gene-
ral de Familia, Infancia y Consu-
mo del Gobierno de Navarra,
muestra a los padres cómo ha-
cer un uso correcto de la televi-
sión (y otras pantallas), los talle-
res se han llenado de familias

"inquietas" ante los contenidos
poteneialmente perjudiciales de
las cadenas de televisión. El
CoAN, en su labor de servicio pú-
blico, recogió esta preocupación
y desde el pasado 14 de febrero
los menores en nuestra Comuni-
dad están más protegidos. Ese
dia entró en vigor el ’Decreto Fo-
tal 4/2009, de 19 de enero, por el
que se regula la utilización de
mecanismos de protección de
los menores de edad frente a la
televisión’. Una normativa pio-
nera en España, de obligado
cumplimiento para las televlslo-
nes regionales y locales de Nava-
rra, que recoge las franjas de
protección reforzada, las actua-
liza y las adapta a los nuevos
tiempos.

Estamos avanzando y se nota.
Los operadores navarres están
concienciados y comprometi-
dos. Todos estamos implicados.
Pero aún podemos dar más pa-
sos. Por ejemplo, ¿qué hago si

veo en una televisión de difusión
nacional algún contenido que
considero puede vulnerar mis
derechos como telespectador?
¿A quién puedo acudir?

La respuesta es sencilla: al
CoAN. Nosotros nos encarga-
mos de tramitar su queja o suge-
rencia e incluso de que la infrac-
ción, si la hubiera, no quede im-
pune. Los servicios técnicos del
CoAN tienen varías vias para
trasladar de inmediato la infor-
meción, siempre y cuando tenga
base legal suficiente, a las ins-
tancias que deben velar para
que los derechos de los telespec-
tadores sean respetados por las
televisionas de ámbito nacional.

En primer lugar, el CoAN re-
mite las reclamaciones sobre los
contenidos televisivos de los
operadores nacionales al Minis-
terio de Industria, Turismo y Co-
mercio, el órgano responsable
de garantizar los derechos de los
espectadores a través del ejercí-

cio de las facultades de control e
inspección de los medios andio-
visuales y la instrucción de pro-
cedimientos sancionadores. En
la mayoria de los paises euro-
peos, de este control e inspec-
ción se encargan los Consejos
Audiovisualas nacionales, orga-
nismos independientes. Aquí en
España, seguimos a la espora de
que se constituye.

En segundo lugar, se pueden
remitir las quejas al Comité de
Autorregulación y a la Comisión
Mixta de Seguimiento. Ambos
organismos fueron creados por
las televialones nacionales con
el fin de reforzar los horarios
protegidos e implantar conteni-
dos respetuosos en aquellas
franjas en las que es previsible
que los menores de edad vean la
televisión. Todas las cadenas lo
flrmaron y ese hito se quedó,
piensan algunos, en una bonita
foto para la galeria.

En tercer lugar, si el objeto de

la queja o sugerencia es la publi-
cidad, la asociación Autocontrol
es la encargada de gestionar el
sistema de autorregulación pu-
blicitario español.

Además, siempre se puede
acudir directamente a la propia
cadena de televisión.

Ldgicamente, todos los ciuda-
danos, como usuarios de los me-
dios de comunicación, podemos
y debemos ejercer estos dere-
chos. Por ello, animo a utilizar
los servicios que ofrece el CoAN,
ya que podemos centralizar to-
dos los trámites necesarios a ni-
vel nacional en caso de que los
derechos de los tolespectadores
sean vulnerados.

Y ahora, con toda la informa-
ciÓn en su mano, siga viendo la
televisiÓn, pero consciente de
sus derechos y de la necesidad
que tiene de defenderios.

Ram6n Buit6 Llevat es presidente del
Consejo Audiovisual de Navarra
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